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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02258/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------------- -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc10739736]ANTECEDENTES

1. El día once (25) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00310/TLALNEPA/IP/2019; mediante la cual solicitó:

“Acta de la sesión de cabildo a través de la cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México aprobó la creación de la comunidad denominada "COOPERATIVA LA ROMANA" contemplada en el SECTOR 2, DELEGACIÓN 1, del ARTÍCULO 9, del BANDO MUNICIPAL de TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO para el año 2019. Asi como, los planos que especifiquen las calles, avenidas y demás puntos geográficos que delimiten la referida colonia "COOPERATIVA LA ROMANA".” (Sic)
· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: Copias Certificadas (con costo).

2. El SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en fecha dos (02) de abril del año en curso a través del archivo electrónico comprimido denominado
SAIMEX 00310.zip, que a su vez contiene los siguientes oficios:
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3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]En fecha veintinueve (29) de marzo del año en curso, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta antes transcrita, señalando como:

A) Acto impugnado: “La respuesta recaída a la solicitud de información con número de FOLIO 00310/TLALNEPA/IP/2019 emitida por la lic.Mónica Chávez Durán, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “El suscrito solicitó información concreta como son una Acta de Sesión de Cabildo, sin embargo, en respuesta la titular de la Unidad de Transparencia me envió oficios de comunicación interna entre dependencias de gobierno municipal en las que se solicitan información para dar respuesta a mi solicitud, no obstante ello, dichas comunicaciones internas no dan respuesta a mi solicitud de información. Cabe mencionar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 y 95 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz son obligaciones del Departamento de Patrimonio Municipal y del Archivo Municipal, entre otras, resguardar las actas de las sesiones de cabido y llevar el registro y control de los inmuebles patrimonio del Ayuntamiento.” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, en fecha doce (12) de abril de 2019 presento su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del particular mediante acuerdo de fecha nueve (09) de mayo del mismo año dado que aportaba elementos novedosos con relación a la contestación primera. Por su parte el particular en fecha veintidós (22) de abril y doce (12) de mayo del año que transcurre, formulo alegatos y manifestaciones al informe justificado.

6. El Comisionado Ponente, en fecha cuatro (04) de junio del año en curso   decretó el cierre de instrucción, consecutivamente en fecha seis (06) del mismo mes y año, emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.
[bookmark: _Toc10739737]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc10739738]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc5902896][bookmark: _Toc10739739]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día dos (02) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) al treinta (30) de abril de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día tres (03) de abril de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc1651058][bookmark: _Toc9502274][bookmark: _Toc10137078][bookmark: _Toc10739740]TERCERO. Planteamiento de la Litis

10. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se dolió a groso modo señalando lo siguiente: "...no dan respuesta a mi solicitud de información..."

11. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
[bookmark: _Toc5902897][bookmark: _Toc10739741][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

13. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

14. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

15. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

16. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

a) Acta de Cabildo en la que se aprobó la creación de la comunidad denominada "Cooperativa la Romana"; y

b) Planos que especifiquen calles, avenidas y demás puntos geográficos que delimitan la colonia "Cooperativa la Romana".

17. De la respuesta inicialmente emitida, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, colma parcialmente los requerimientos antes desglosados en virtud de las consideraciones siguientes. 

18. El SUJETO OBLIGADO informó que los planos señalados pueden encontrarse en la Secretaria de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de México, en el hipervínculo: http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/Tlalnapantla/E-2.pdf; no obstante se adjuntaba el plano.

19. Efectivamente, del análisis al hipervínculo entregado se aprecia el plano completo del Municipio, y por cuanto hace al adjunto, el mismo corresponde a la colonia señalada en la solicitud de información, como se aprecia:
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20. Al respecto tales  argumentos se desestiman, toda vez la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161 de manera puntual establece:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Énfasis añadido)
21. En esa virtud, si de dicho dispositivo legal es que se puede obtener lo peticionado, entonces se deberá tener por colmado; asimismo indicar que  los sujeto obligados no se encuentran compelidos para efectuar cálculos, investigaciones, resúmenes o generar la información a efecto de entregarla conforme a los intereses de los solicitantes, toda vez que hay información que no puede generarse al grado de detalle requerido; tal y como lo refiere el artículo 12 párrafo segundo de la ley de la materia aplicable, en concordancia con el criterio número 09/10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra señalan:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

22. Ahora bien, por cuanto hace al acta de cabildo de la cual que se duele el particular, el SUJETO OBLIGADO  en su primigenia respuesta, el servidor público habilitado Coordinador de Patrimonio Municipal, es el único que emite un pronunciamiento al respecto, señalando que luego de realizar una búsqueda en los archivos de esa Coordinación, no se cuenta con la documental requerida por el solicitante.

23. En un hecho posterior, como lo es el informe justificado el Titular de la Unidad de Transparencia informa que luego de una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, en fecha diez (10) de abril de 2019, mediante oficio SM. 1070/2019, el Secretaría del Ayuntamiento, hizo llegar a la Unidad de Transparencia, el Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha uno (01) de febrero de 1994, en la que se aprobó el Bando Municipal que regiría para ese año, siendo ese el primer bando en el que aparece la denominada "Cooperativa La Romana", como se observa de los siguientes extractos a los oficios signados por el Secretario del Ayuntamiento y el Coordinador de Patrimonio Municipal también adjuntos al informe justificado:
[image: ]
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24. Efectivamente, fue adjunto un archivo electrónico denominado
ACTA DE CABILDO.PDF, mismo que contiene el Acta de Cabildo Extraordinaria, número 01 de fecha uno 01 de febrero del año 1994, cuyo orden del día fue el siguiente:
[image: ]
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25. Como se aprecia, en dicha sesión extraordinaria, se aprobó entre otros puntos el bando municipal aplicable a ese año, de dicho bando municipal, se observa en su artículo 9, que para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el Ayuntamiento de Tlalnepantla divide su territorio en delegaciones, siendo para el caso concreto que en la Delegación VII aparece la Colonia de referencia, como se observa:
[image: ]
26. En ese contexto, a decir del SUJETO OBLIGADO, esa fue la primera vez que aparecía en un bando municipal la referida colonia; al respecto este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

27. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
28. Así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

29. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

30. Atento a lo anterior, el hoy recurrente hizo manifestaciones al informe justificado en las que refirió a groso modo que no se dio respuesta a su solicitud de información, pues, basta un simple análisis a la solicitud de información para advertir que no existe congruencia entre solicitado y la respuesta de la autoridad municipal, contexto que se desestima en virtud que el SUJETO OBLIGADO si emitió una respuesta desde un inicio, de otro modo se habría configurado la figura de la negativa ficta; asimismo se desestima que no guarde congruencia con los solicitado, dado que con la entrega de la misma, acepta que genera, posee y administra la información en ejercicio de sus funciones de derecho público. Motivo por el cual resultaría ocioso e ineficaz adentrarse en el estudio de la fuente obligacional del Ayuntamiento de Tlalnepantla para demostrar que genera, posee o administra la información.

31. No obstante lo anterior, es de señalar lo siguiente; la Carta Magna en su artículo 115 fracciones II, establece lo siguiente:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

...
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
...”

32. En ese mismo contexto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 122, 123 y 124 establecen lo siguiente:

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables.

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.

33. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 28 y 31 fracción I, V y VI señala lo siguiente: 

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el ayuntamiento. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal;
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;
c) Aprobación del orden del día;
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones;
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y
f) Asuntos generales.
…”

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
...
V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas;
VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a las localidades, conforme a esta Ley;
…”

34. De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la atribución de acordar su división territorial y otorgar la denominación política que según corresponde a las localidades; asimismo que el Cabildo es el Órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que le corresponde la definición de las políticas de la Administración Pública, referente a leyes y reglamentos aplicables al Municipio, mismas que hace efectúan mediante sesiones de cabildo y se hace constar en actas, ello en virtud que los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; es decir, en sesiones de cabildo que se celebraran cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, sesiones que serán presididas por el Presidente Municipal quien además convocará a los integrantes del ayuntamiento para llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias de las cuales se levantara el acta correspondiente.

35. Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos por lo que las actas se denominan actas de Sesión de Cabildo, sesiones que además constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación; libro que es administrado por el secretario del ayuntamiento, quien además recabará las firmas de los asistentes a las sesiones.

36. Acotado lo anterior, es dable traer a contexto lo vertido por el recurrente en sus manifestaciones al informe justificado, a saber:

"...el suscrito no solicitó el Primer Bando Municipal en el que se contiene la referida colonia sino el acto anterior a su publicación en el Bando Municipal, es decir, la sesión de cabildo por la cual el H. Ayuntamiento acordó y aprobó por votación de los miembros del Cabildo la creación, la denominación y límites territoriales de la colonia “la Cooperativa la Romana”, pues baste decir en obvio de repeticiones inútiles que para ser publicada en el Bando Municipal previamente debió haber sido acordada y aprobada su creación." (Sic)

37. Efectivamente, si bien la documentación remitida da cuenta que el SUJETO OBLIGADO género y debe posee y administra la información; además de la temporalidad de la misma que será abordada en párrafos subsecuentes, cierto es que no es la información requerida, dado que ciertamente, desde un inicio de manera puntual se estableció que lo requerido es el acta de cabildo en la cual se aprobó la creación de la colonia; luego entonces resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable del acta de cabildo en todas las áreas de su estructura orgánica que de acuerdo a sus atribuciones y competencias eventualmente tengan la información

38. No pasa desapercibido que el acta de cabildo entregada donde a decir del SUJETO OBLIGADO aparece por primera vez dicha colonia, es del año 1994, de lo que se colige que el acta a la cual pretende tener acceso el particular debe ser necesariamente anterior a ese año, de modo tal que la información es de más de más de 25 años.

39. En ese contexto, es necesario señalar que los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:1] son de observancia obligatoria y de aplicación general para los sujetos obligados y tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes. Asimismo establecen las siguientes definiciones: [1:  Disponible para su consulta en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 


Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;

Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;

Archivo histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;

Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;

40. Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación que se identifican dependiendo la importancia y temporalidad de los mismos, se clasifican en archivo de trámite, ésta es la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración, pues en esta etapa se administran los documentos cuya consulta es esporádica, sin embargo existe una tercer etapa que es la denominada archivo histórico, no obstante a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que es el Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México, sin embargo, es de apreciarse que la normatividad en materia lo establece el término “la Unidad responsable” entendiendo dicha manifestación que se refiere a una unidad administrativa exclusiva para el resguardo de dicha información.

41. Para tal efecto, los lineamientos en comento pretenden que lo correspondiente al archivo, se encuentre debidamente organizados para su consulta, pues necesario referir la obligación de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados se eleva a rango Constitucional como obligación de los Sujetos Obligados. En consecuencia el tema de archivo ha cobrado gran relevancia en los últimos años, toda vez que son la herramienta fundamental para cumplir con lo que es el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Por su parte los lineamientos en cito tienden a implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.

42. De modo tal que dada la importancia del acta de cabildo que se requiere, en donde se hace constar un histórico de la conformación territorial del municipio, es dable ordenar su entrega sin salvedad alguna, y de ser el caso, en versión pública para el supuesto de que llegase a contener datos personales de particulares susceptibles de ser protegidos, emitiendo para tal efecto el acta respectiva por parte del comité de transparencia en los términos del considerando siguiente.

A) [bookmark: _Toc520970055][bookmark: _Toc524000319][bookmark: _Toc10739742]De la modalidad de entrega.

43. La información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir en copias certificadas, ello así porque el propio particular así lo eligió al ingresar la solicitud de información como se aprecia:
[image: ]
44. Sin embargo, al verse vulnerado el derecho del particular, en por no dar cabal cumplimiento a la solicitud de información desde un inicio; es postura reiterada de esta Ponencia Resolutora que sea de forma gratuita, ello en virtud que la misma Ley de la materia establece que el recurso de revisión es un medio de protección y procede en contra de la entrega de la clasificación de la información, situación que en el asunto de mérito se actualizo, pues la información fue objeto de una indebida respuesta y en consecuencia no fue proporcionada la información como la pretendía la hoy recurrente, situación que recae en lo estipulado por el artículo 234, y que resulta plenamente fundado, pues constituye una afectación indebida e injustificada a su derecho de acceso a la información pública y la respuesta del Ayuntamiento de Capulhuac, constituyó una violación a su derecho de acceso a la información pública que el Estado Mexicano, a través de otra institución, en este caso, este Pleno, debe reparar a través de la resolución que nos ocupa.
45. En ese sentido, el legislador ha tenido el tino de establecer en la Ley una medida de que puede contribuir a la reparación integral de la persona afectada y que se contiene en el último artículo de nuestra ley y que consiste en una dimensión colectiva de responsabilidad, complementaria de la antes descrita, y que consiste en que el Sujeto Obligado entregue la información sin costo alguno para el solicitante cuando el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de la ley, como a continuación se aprecia:

“Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.” Énfasis añadido.

46. Para valorar si en el caso en cuestión hubo o no negligencia. Partamos de las siguientes premisas: A) La recurrente, requirió de manera clara, precisa y contundente que deseaba acceder a cierta información en copias certificadas (con costo). B) la autoridad emite contestación, en los términos planteados, C) Sin motivar ni fundar suficientemente. D) La recurrente, es consistente con su solicitud inicial y en tiempo y forma recurre la respuesta señalando la indebida clasificación de la información, por lo tanto no se le entregó la información requerida en sus términos, con lo que reitera contundentemente que su pretensión es acceder a la información. E) La autoridad responsable de la afectación del derecho de acceso a la información pública es el Ayuntamiento de Tlalnepantla que, según el artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública La Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. El Ayuntamiento de Tlalnepantla, deberá cumplir sus funciones bajos los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. Y precisamente por tratarse de una “máxima autoridad”, las obligaciones de protección y respeto a los derechos humanos constituyen obligaciones agravadas.
47.  Por lo que toda vez que se trata de una “máxima autoridad” de la que se espera el más alto estándar en la promoción y respeto de los derechos humanos y que el recurrente, de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de copias certificadas con costo y que la autoridad realizo una respuesta inexacta e indebida y en consecuencia negó la misma, es que se aprecia que existe una actitud negligente[footnoteRef:2] que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la ley, por lo que procedería el acceso a la información de referencia en copias certificadas sin que medie el pago de los derechos correspondientes.  [2:  Entendiendo por negligente la más simple y llana definición contenida en el Diccionario de la Lengua Española: “Negligente. Del lat. neglĭgens, -entis, part. act. de negligĕre 'descuidar'. 1. adj. descuidado. U. t. c. s. 2. adj. Falto de aplicación. U. t. c. s.” consultado el 22 de agosto de 2016 en http://dle.rae.es/?id=QMAWQ4m 
] 

48. De esta manera, al perder el Sujeto Obligado la posibilidad de percibir los derechos por la expedición de las copias certificadas, como consecuencia de la actitud negligente de los servidores públicos correspondientes. En ese mismo sentido, al perder el Sujeto Obligado la posibilidad momentánea de acceder a los derechos por la expedición de los derechos, lo anterior puede ser un incentivo adicional para que, en el futuro, las solicitudes de acceso a la información sean atendidas bajo el más alto estándar que promueva la plena protección del derecho en cuestión. 
49. Para dar pleno cumplimiento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá informar a la recurrente el procedimiento para la expedición de las copias certificadas, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger dicho soporte documental. 

[bookmark: _Toc453170995][bookmark: _Toc508613993][bookmark: _Toc524602727][bookmark: _Toc528265092][bookmark: _Toc531114099][bookmark: _Toc534909356][bookmark: _Toc10739743]QUINTO. De la versión pública.
50. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental tocante al acta de cabildo, si de la misma eventualmente se desprendiera algún dato personal, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.
51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
52. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
53. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.
54. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.
55. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:3], 135[footnoteRef:4] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [3:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [4:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 

56. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
57. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
58. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
59. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
60. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc5902898][bookmark: _Toc10739744]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02258/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar en copias certificadas SIN COSTO, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Acta de Cabildo en la que se aprobó la creación de la Colonia Cooperativa la Romana.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------------------------------------------------.
Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO CONCURRENTE-; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Comisionado
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02258/INFOEM/IP/RR/2019.
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H. Ayuntamiento =
Constitucional de Tlalnepantia

Tialnepantla de Baz s el

'COORDINACIGN DE PATRIMONIG MUNICIPAL

imo Aniversarlo Luctuoso do Emlliano Zapata Salazar. El Caudllo del Sur”,

015, Afo del Centé

Tialnepantia ce Baz a 20 do marzo de 2018,
CPMIT402019.

LIC. MIGUEL ANGEL BRAVO SUBERVILLE
Secretario del Ayuntamiento
Prosente:

En atencién a su Oficio nimero SM. 22502019, por medio del cual soicita integrar y preparar
Informcion necesaria para dar contestacion a la sollciud de informacion con nimero de follo SAIMEX
OD310/TLALNEPAIPI2019, integrada en sl ofico UTAIM/D0S54/2019, signado por la Thuiar de la
Unidad de Transparencia y Acceso a i Informacion Piblica Municipal, quisn solcita dar atencien a lo
siguiente:

Acs o sesien o cabld vk d o cut o H.Aysamion d Tanepa s sz, stado d Ibic s s crsiondo
13 comunlass denominsea “COOPERATIVA LA ROMARA' cortmptads an o SECTOR 3, DELEGACION 1, 1 ARTICULD 9, el
BANDO WUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO O MEXICO para s afo 2018, A com o lncs qu especuen s
e, avoidas y e punts geogréioe s el I e i “GOOPERATIVA LA ROWANA )

Al respecto me permito hacer de su Gonocimionto que una.vez realizada a bisqueda en los
archivos de esta Coordinacion, no 5o cuenta con la doEummontal éayerida por el solstante.
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Derivado de lo anterior, me permito hacerle llegar copia simple del Acta de la Sesién Extraordinaria
de Cabildo celebrada el primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, en el segundo
punto del Orden del Dia, se aprobé el Bando Municipal que regirfa durante el afio de mil
novecientos noventa y cuatro. En articulo 9 establece: “Para el cumplimiento de sus funciones
politicas y administrativas el Ayuntamiento de Tlalnepantla ha dividido su territorio en
Delegaciones, con los limites que se indican... Dentro de la Delegacion VIII. Limites de Zona:
Cuautitldn Izcalli, Tultitidn, Calle Durango, Gustavo Baz, Jardines del Recuerdo, enlistan a las
Colonias apareciendo en el numeral 6. Cooperativa la Romanan (Z.1)". Siendo este, el primer
Bando donde aparece dentro de las comunidades la Colonia que menciona el requirente. Lo
anterior, le comunico en términos de lo previsto en los articulos 24, fracciones X1, XII, X111, y 59
fraccién II de la Ley de Transparencia Y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y
Municipios. Solicitando se tenga por cumplimentado en sus términos, la solicitud que nos ocupa.

ATENTAMENTE

: [ —
RAVO SUBERVILLE | “Z UNIDAD DE

MIENTO TRANSPARENCIA

Gp-- Mtro. Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Consttucional.- Para su superior conocimiento.
€.~ Ing. José Salvador Castafieda Sanchez, Director de Transformacién Urbana.- Presento,
-p.- C. Andrés Bolafios Lopez, Jefe del Depto. de Catastro,- Presente

4{” 12 ABR 2019 4:20

.- EXpediente/Archivo.
'MABS/GALD/iluis*
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En atencién a la solicitud de informacién con nimero de folio SAIMEX 00310/TLALNEPA/IP/2019,
integrada en el oficio UTAIM/00654/2019, hago de su conocimiento que después de una blsqueda

exhaustiva en los archivos digitales de los libros de Cabildo del Archivo Municipal, se encontré el Acta
de Cabildo No. 1 del 1° de febrero de 1994,

Sin més por el momento, para cualquier aclaracion, quedo de usted.
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AZONA: CUAUTITLAN ZCALLE, TULTITLAN, CALLE DURANGO)
JARDINES DEL RECUERDO
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ESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

cta de la sesion de cabildo a través de la cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México aprobd la creacion de la comunidad
ienominada "COOPERATIVA LA ROMANA" contemplada en el SECTOR 2, DELEGACION 1, del ARTICULO 9, del BANDO MUNICIPAL de TLALNEPANTLA DE

, ESTADO DE MEXICO para el afio 2019. Asi como, los planos que especifiquen las calles, avenidas y demas puntos geograficos que delimiten la
eferida colonia "COOPERATIVA LA ROMANA".

A través del SAIMEX Copias Simples(con costo) Consulta Directa(sin costo)

CD-ROM(con costo)
OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Disquete 3.5(con costo)
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H. AYUNTAMIENTO.

'CONSTITUCIONAL - ——
'DE TLALNEPANTLA DE BAZ Tlalnepantia
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2015, e Cetisis e o s 2t Salcar. 1 ol df St

ireccién General de Transformacion Urbana
Oficio; DTU/831/2019

Asunto: £l que se indica.

Tialnepantia de Baz, a 25 marzo del 2019,
Pagina 1/1

LIC. MONICA CHAVEZ DURAN

‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA TNFORMACION MUNICIPAL.
PRESENTE.

En términos de o dispuesto por os articuos §y 116 fraccidn VI d fa Consttucén Poficade os Estados Uridos:
Hexicancs; § de a Consiucon Poltica del Estero Libre y Soberano de México; 2, 31 fracten XLVI, 86 y 9 s
accion XKVE de la Ley Organica Moncipl del Estado de México; 1.5 fraccén VITI del Cadigo Adminitrative del
Estado de Mexico; 1, 3 y  del Regiamento Interio de a Adminitracién Pabica Municipal ce Tianepanti do ez,
Estado de Méxco. Asimismo, y con fundamen en el aticulo 59 de fa Ley de Transparenda y Accesa a 4
informaciin Pibica del Etado de 1Mxco y Muricpos, me permito referime a ka Soiciud de Informacian bejo
¢l nimero de foio 00310/ TLALNEPA/IP/2015, Ingresada 2 través cel Sistema e Acceso a la Informacion
Mexquense (SATMEX) en el aue medularmente <o/ o siguinte:

Asi como, los planos que especiiquer /as calles, avenidas y demds puntos geogréficos que
delimiten a referida colonia "COOPERATIVA LA ROMANA" (SIc).

Al respecto e informo, que ko planos a los cuc usted aluce podré encontraros en la Secretara de Desarrollo
Urbano del Goblemo del Estado de Médco y 2n formeto elecrinico descargable en <1 Siuiente. noce:
Ittp/seduv.eomexico gob.me/plancs municssles/TIainapania/E-2f

Ho obstante, se acjunta piarc, )

Lo anteior e conformidad con Ios ariculos 59 feccin 1y 160de fa Ley de Transparencia vigente en el Estado.
de Mo -

7

Sin s por el moments, recta un s

A

P. Ing. Arq. Agustin Martinez Garcia
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO et
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72019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuos de Enlano Zapata Salaza. €l audilo del Sur”,

Fecha: 25 de marzo de 2019

Oficio No. SM. 2646/2019

LIC. MONICA CHAVEZ DURAN

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCTA
Y ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL
PRESENTE

En referencia al oficio UTAIM/00654/2019, relacionado con la solcitud de acceso  a informacién
on nimero de folio SAIMEX 00310/ TLALNEPA/IP/2015, por medio del cual y con fundamento en
el artculo 53 fracciones I1 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Pibica del
Estado de México y Municipios, solicitd a siguiente informacién:

“Acta G I sesidn de cabic  travs de a cual ol H. Ayuntamiant da Tisinapanta de 8o, Etado de
Hiénico aprob 1 creacin de I comunidad denominada COOPERATIVA LA ROMANA' contampiad on ¢
SECTOR 2, DELEGACION 3, dal ARTICULO 9, dol GANDO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE 87, ESTADO.
OF MEXICO para o aio 2019. Asicomo, los planos que espocifquen as calls, aveidasy demds puntos
S00gréficos e daimiten ta efrida coloi “COOPERATIVA LA ROMANAT ().

Derivado de lo anterior, me permito hacerl llegar copia del oficio CPM/1742/2019, signado por el
Lic. Miguel Aldana Monroy, Coordinador de Patrimonio Municpal, mediante o cual envia
informacién fespecto a o que refiere e requirente; o obstante, se sugiere se solcte
antecedentes de esa comuridad en la Tesoreria Municipal, Departamento de Catastro, Lo anterior,
e comunico en términos de Io previsto en los artculos 24, fracciones X1, XII, X1l y 59 fraccién If
de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Piblica del Estado de México y Municipios
Solictando se tenga por cumplimentado en sus términos, Ia solicitud que nos ocupa,

ATENTAMENTE /





